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CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES Y DEL CAPITAL 

  

SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PREDIAL RIELBAS 58. A 77 

CUANTÍA: CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo 

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador 

el día de ho jueves ca mil;         

ante mi: ABOGADO PIERO  G. AYCART VINCEZINI, Notario 

Trigésimo, del Cantón, comparece la Compañía PREDIAL 

RIELBAS S.A. debidamente representada por los señores JESÚS 

SALVADOR NÚÑEZ ALBIÑO Y DANIEL JESÚS NÚÑEZ TORRES, en 

calidad de Gerente y Presidente y como Representantes 

Legales de dicha Compañía conforme constan en los 

documentos que se agregan como habilitantes a esta 

escritura, declaran ser de estado civil casados, profesión 

Ingeniero Comercial y Abogado, el primero e Ingeniero en 

Alimentos, el segundo nacionalidad ECUATORIANA, mayores de 

edad, con domicilio en esta cludad a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe.- Bien instruidos en la naturaleza y efectos 

legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden con amplia y entera libertad por los derechos que



representan en sus calidades ya enunciadas y con la 

capacidad civil necesaria para obligarse y contratar 

exponen: Que tienen a bien elevar a Escritura Pública el 

contenido de la presente minuta cuyo tenor literal es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste el Aumento de Capital y Reforma Parcial del 

Estatuto Social de la Compañía PREDIAL RIELBAS S.A. que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: —INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública los señores 

JESÚS SALVADOR NÚÑEZ ALBIÑO Y DANIEL JESÚS NÚÑEZ TORRES por 

los derechos que representan en calidad de GERENTE y 

PRESIDENTE y por lo tanto, representantes legales de la 

compañía PREDIAL RIELBAS S.A. debidamente autorizados por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas en 

“sesión celebrada el veinticuatro de noviembre del año dos 

mil; de conformidad como constan en las notas de los 

nombramientos aceptados e inscritos y de la copia 

certificada del acta respectiva que se agregan a la 

presente Escritura Pública como documentos habilitantes. 

CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, Abogado Alberto Bobadilla Bodero el once de 

diciembre de mil novecientos noventa y dos, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el veinticinco de 

febrero de mil novecientos noventa y tres, se constituyó la 

compañía PREDIAL RIELBAS S.A. con un capital social de dos 

   



   [2 3 
A 
0 

2 . + 

millon . b) Mediante escritura publica ___aa 
No 7 os, cua Y 

, * II Gr » ' , , . 

autorizada pará el Notario Trigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, Abogado Eugenio S. Ramírez Bohórquez el diez de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete, la compañía 

aumentó su capital social en noventa y ocho millones de 

sucres y reformó sus estatutos sociales. Cc) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía PREDIAL RIELBAS S.A. en sesión celebrada el 

veinticuatro de noviembre del año dos mil, resolvió por 
Co) 

” Sgnanimidad de votos: c.uno) Convertir el valor nominal de we
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   as acciones de un mil sucres a su equivalente de cuatro 

e Nfentavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una 
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de América; c.dos) Fijar el capital autorizado en dieciséis 

mil dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el 

capital suscrito de la compañía en la suma de cuatro mil 

dólares a más del existente que es de cuatro mil dólares, 

8 de tal manera que el nuevo capital suscrito de la compañía 

sea de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América; 

c.tres) Reconocer y ratificar las entregas realizadas por 

los administradores de la compañia; c.cuatro) Elevar el 

valor nominal de la acciones de cuatro centavos de dólar a 

un mil dólares cada una; c.cinco) Reformar el artículo 

Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía en la forma 

acordada en la referida acta de sesión de Junta General



Universal Extraordinaria de Accionistas, c.seis) Autorizar 

al GERENTE y al PRESIDENTE de la compañía ¡para que 

suscriban la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma respectiva. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, los señores JESÚS SALVADOR 

NÚÑEZ ALBIÑO y DANIEL JESÚS NÚÑEZ TORRES, en calidad de 

GERENTE y PRESIDENTE de la compañía PREDIAL RIELBAS S.A., 

en ejercicio de sus representaciones y en uso de la 

autorización concedida por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el 

veinticuatro de noviembre del dos mil. DECLARAN: UNO.- Que 

el valor. nominal de las acciones que es de mil sucres cada 

una queda convertido a su equivalente de cuatro centavos de 

dólar cada una, que el capital suscrito de la compañía 

PREDIAL RIELBAS S.A. que es de cien millones de sucres 

queda convertido a su equivalente de cuatro mil dólares de 

los Estados Unidos de América dividido en cien mil acciones 

de cuatro centavos de dólar cada una, y elevado en la suma 

de cuatro mil dólares de tal manera que el nuevo capital 

suscrito de la compañía sea de ocho mil dólares de los 

Estados Unidos de América.- DOS.- Que dicho aumento de 

capital se efectúe mediante la suscripción de cien mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar cada una, las mismas que fueron suscritas y 

pagadas conforme constan en el acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía en 

sesión celebrada el veinticuatro de noviembre del año dos 

mil.  TRES.- Que quedan reconocidas y ratificadas las 
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tores del presente aumento de capital, cuyos 

nombres constan en el Acta antes indicada, son ecuatorianos 

y tienen su domicilio en la ciudad de Guayaquil; que queda 

elevado el valor nominal de las acciones de cuatro centavos 

de dólar a mil dólares de los Estados Unidos de América, 

cada una. CUATRO.- Que queda reformado el artículo Quinto 

del estatuto social de la compañia en los términos que 

consta en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas del veinticuatro de noviembre del año dos 

mil. CINCO.- Que en razón de que su representada se 

encuentra sujeta al Control Parcial por parte de la 

  

Superintendencia de Compañías, declaran bajo Juramento, que 

el aumento de capital se encuentra correctamente suscrito e 

integrado contablemente en los libros de la compañía, en la 

* forma constante en el Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinticuatro de 

noviembre del año dos mil. CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Uno) Copia Certificada del Acta de Junta 

0 General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía PREDIAL RIELBAS S.A. de fecha veinticuatro de 

noviembre el año dos mil. Dos) 

PRESIDENTE de la compañía PREDIAL RIELBAS S.A. debidamente 

Nombramientos de GERENTE y 

inscritos en el Registro Mercantil. Agregue usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente Escritura Pública. (firmado) 

Ilegible Abogado GABRIEL ZAPATA GUZMÁN, Registro 

Profesional número nueve cuatro dos cinco.- Hasta Aquí la



Minuta que los comparecionles da apuraban y yo el Holarlo 

la elevo a Esciilura Eúbjica paras que suutan dos efectos 

legales — consipriientos.- sado oque des fne Aa. Les 

comparecientes esta  Fscritura  Inlearamente por mi, 8l 

Notario, dichos otorgantes se afirman. se raljfíican y 

firman conmigo en tmidad de acto de Lodo Jo emal doy fe. 

POR OLA COMPAÑÍA PREDIAL PIEDRA SA, 

Ro. YU. E. Ho. 0992032410401 

JESICA SALVADOR 1 Babia (ARE ENTE) 

Cédula de Ciudadanta No.02001227J8 

> 

(ay 1 iciadoa de Verd Son Ma 103931090 
É o 

e Na 
A ES 
£- : 

Eosñ 1 

V, - 
Dto 

E A 

Cédula dae Cindadabla pro. OSOS pa 

Certificado de Yolación Ho,0544 20% 

   
AD 1 / : / o 

/ Ni 
o á e A a, % 

7 AA o e 
d £ 

     



P 

Py 
CA
NT
ON
 
GU
AV
A 

""L
 

   ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACK (ONIS AS. 

DE LA COMPAÑÍA “PREDIAL RIELBAS SAS, CELEBRADA My, A 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2.000. - 
A + y an - 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, alos 24 días del mes de noviembre del 
año 2.000, siendo las 13110 en el local de la compañía ubicado en las calles Avenida Quito 
No. 1644 y Alcedo esquina, se reúnen los aceromstas de la compañía “PREDIAL 

RIELBAS $. A., seffores Ingenieros: Abogado Jesús Salvador Núñez Albifio, propietario 

de 99.996 acciones, Daniel Jesús Núñez Torres, propietario de | acción, Susana del Carmen 
Núfiez Torres, propietaria de | acción, Ana María Núñez Totres, propietaria de l acción y 
Licenciada, Patricia Marcela Núftez Torres, propietaria de 1 acción. Todas las acciones de 
la compafifa son ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada una. 

encuentran presentes los accrtonistas de la compañita, decide constituirse en Junt; 

Universal Extraordinaria de accionistas de conformidad con lo dispuesto en e 
de la Ley de Compañías, con la finalid “los puntos del ORDEN DP 
tenor es el siguiente: 

Como se 

  

     
   

    
   

UNO: Conocer y resolver sobre conversión de 
acciones, y, del capital suscrit de la compañía 

DOS: Conocer y resolver sobre Ptijació 1ón del capital autorizado y sobre el aumento del 

capital suscrito de la compañía. 

ares, del valor nominal de las 

     

«+ TRES: Reconocer y ratificar las eutregas realizadas por los administradores de la compañía. 
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E puarro: Elevar el valor nonunal de las, ACCIONES. 
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CO: Efectuar la reforma al arfítulo Quinto del Estatuto Social de la Compañía: y 
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ulotizar al gerente y al Presidente de la compañía, para que suscriba la escritura 
Pública respectiva y realice todas las gestiones pertiuentes para el perfeccionamiento de Jos 

” actos societarios antes indicados. 
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Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la reunión, la cual es 

presidida por el Presidente de la Compañía, señor Ingentero Daniel Jesús Núñez Torres, y, 
de Secretario actúa el Gerente, sefior Ingentero ('omercial y Abogado Jesús Salvador 

Núftez Albiño.    

  

El Presidente de la compaftia manjJffesta a los asistentes que con la finalidad de enmplir con 
expresas disposiciones legales sé debe convertir de sucres a dólares, el valor nominal de las 
acciones y el capital suscrito de la compañía, fijar el capital autorizado, aumentar el capital 
suscrito de la compañía en cuatro mtl dólares pagarlo en el 100% mediante Compensación 
de Créditos que figura en el rubro “Cuentas por Pagar a socios”, reconocer y ratificar las 
entregas efectuadas por los administradores de la compañía que so han generado inftoreses a 
la compañía, reformar el artículo quinto; y, autorizar al Gerente y al Presidente de la



    compañía para que comparezcan al otorgamiento de la escritura pública qu 
presente aumento de capital. 

Toma la palabra el señtor Ingeniero Jesús Salvador Núñez Albiño, propietario de 99.996 
acciones que representan el 99.996% del monto accionario de la compañía y manifiesta 
que él va a suscribir, en el presente aumento de capital, una parte que le corresponde por su 
derecho preferente, renunciando a una proporción de éste a favor de los otros accionistas de 

la compañía. 
La Junta General de Accionistas luego de las deliberaciones correspondientes, por 

unanimidad de votos resuelve: 

    

9 UNO.- Convertir el valor nominal delas acciones de un mil sucres cada una a USD $ 0,04 

cada una y el capital suscrito de efen millones de sucres a cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de América. Como consecuencia de esta conversión la distribución del monto 

accionario de los accionistas es la sigutente: 

MONTO 

  

     

  

   

    

  

   

  

  

  

     

  

  

  

  

  

         

  

    

     

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS Acciones de TOTAL 
A A  _USD$O004 [| —— USD$ 

- Jesús Salvador Núñez Albiño a 99996 | 399084 
E E Daniel Jesús Núñez Torres o OA 

o E $ | Patricia Marcela Núñez Torres a 
3 ¡$ ¿Susana del Carmen Núñez Torres : a posos 

-5E ll _ - yA DA 0.04 
OÍ: Total 100.000 4 000. 00. 
i 

5 ¿ DOS.- Fijar el capital autorizado en dieciséis mil dólares, aumentar el capital suscrito de la 

8 E O S compañía en la suma-Ye cuatro mil dólares da los Estados Unidos de América, a más del 
Zi <= existente que es dé cuatro mil dólares, de tal ¡anera, que el nuevo capital suscrito de la 

$ ¡a compafifa sea de ocho mil dólar es, y que el me fado aumento se lo efectúe mediante la 

$ 0.04 cada unarlas mismas adas en el 100% %e mediante compensación de 
créditos, que consta en el rubro “ Cupñtas por Pagar a Socios”, y, suscritas, previo a la 
renuncia de una parte del derecho preferente que fealizó el Ing. Com. y Ab. Jesús Salvador 
Núñez Albifio a favor de los otros socios o compania tal como se indica en el siguiente 
cuadro que es aprobado por unanimidad por los accionistas: 

   
    

    

   

      
      

  

       
Monto Total actual Acciones] USD $, 100% | Total incluyendo aumento 

Nombre de los suscriptores Acciones de susemtas| pagado en | Acciones de | 1504. 
1'SD $ 0 04 USP4 ] Ctas XPaq USD $0 04 

     
  

  

  

  

  

    

004 

Jesús Salvador Núñez Albiñio A O 0348 | 100000 | 2100 
Daniel Jesús Núñez Tones = 00928 | 25000 | 1000 
Patricia Marcela Núñoz Torres | pes | 25000 | 1000. 
Susana del Carmen Núñez Tones UB 86 ADO 
Ana María Núñez Torres OU 4000 

Total AD0000 000 

 



  

TRES: Reconocer y ratificar las entregas efectuadas por los administradores de la compartía 
que no han génerado intereses, cuyos créditos ge capitalizan. 7 

del monto accionario de la compaifa es o 

  

   

  

Acciones de 

_ USD $ 1.000 

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS 

  

     

J esús Salvador Núñez Albiño 
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E siguientes términos”: ARTIÍCUEO. 

s de DIECISÉIS MIL DÓLARES. el * 

Y 
E a dólares cada una. Los titulos serán suscritos por el Presidente y Gerente de la € compañía 
Z MN Cada acción liberada de mil dólares dará.derecho a un voto en las decisiones de la Junta E : 
= 8 ¡S General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.” 

De la misma manera se acordó que en todas las partes del estatuto social en que se refiera a 

acciones de un mil sucres se entenderá, en lo posterior, referido a acciones de til dólares 

de los Estados Unidos de América. 

Finalmente, se autorizó al Gerente y al Presidente de la empresa a sustituir los anteriores 

títulos de acciones de la compañía que se encuentran expresados en sucres, por nuevos 

títulos de acciones expresados en dólares de los Estados Unidos de América. 

SEIS.- Que se autoriza al Gerente y al Presidente de la Compañífa, seftores: Ingeniero 

Comercial y Abogado Jesús Salvador Núñez Albino e Ingeniero Daniel Jesús Núftez 
Torres, respectivamente, para que suscriban la escritura pública de aumento de capital y 

Reforma respectiva y para que realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de dichos actos societarios. 

No habiendo más puntos de que tratar, el Presidente de la compañía concede un receso para 

la redacción y elaboración de la presente acta. Hecho que fue, se reimstala la sesión con la 

presencia de todos los asistentes que la instalaron, se procede a su lectura y se APRUEBA 

POR UNANIMIDAD, el texto de la misma en todas sus partes, finmmando para constancia



      todos los seftores accionistas con su Presidente y Secretario, siendo las 14h 
sesión.- f) Inp. Daniel Jess Núñez Torres, Presidente.- f) Ing. Jesús Salvador 
Gerente-Secretario.- Accionistas: f) Ing. Ana María Núltez Torres, f) Ing. Jesús Salvador Núñez 
Albiño.- f Ing. Daniel Jesús Núñez Torres.- f) Leda. Patricia Marcela Núñez Tosres.- f Ing. 
Susana del Carmen Núñez Torres. 

RAZON: Certifico que esta Acta es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de Junta 
General de Accionistas de la Compañía “PREDIAL RIELBAS S. A.” al queme remito en caso 
necesario. 

Guayaquil, 24 de noviembre del año 2.000. 
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Gunyaquil, febrero 12 de 1998 

Señor Ingeniero 

Daniel Jesús Núñez Torres 
Ciudad 

De mís consideraciones: 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Compañía PREDIAL RIELDAS S.A., en sesión 
celebrada el 6 de febrero del año en curso, tuvo el aclerto de 

designar a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por 
un perfodo de cinco nflos. 

administración y representación legal de la Compañía estará a 

cargo del Presidente y CGerente de la misma, qulenes la 
representarán judicial y extrajudicialmente, en forma conjunta. 

Las facultades de los administradores serán las contempladas en 
los Arts. 295 y otros de la Ley de Compañías. * 

0 Atento al artículo Décimo Tercero del Estatuto Social, la 

La Compañía PREDIAL RIELBAS S.A., fue constituída en la 
ciudad de  Quayaquíil el 11 de diciembre de 1992, ante el 

Notario  Títular Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto 
Ea Bodero e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de 

(Sgebrero de 1993. Por escritura celebrada en la Notarla 

PAZ ¿pésima Novena del Cantón Guayaquil, cl 10 de septiembre de 

19 compañía Predial Rielbas S.A., aumentó su capital 

4isocia sta escritura se inscribió en el Regístro Mercantil el 

18 de noviembre de 1997. Debidamente nutorizado, envio a usted 
esta 'nota de nombamiento para que se sirva proceder a la 

AS correspondiente inscripción. 
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A esús Núñez Albiño 
El 7 Secretrío de la Junta 
lim - 

lr o e 
Li Guayaquil, febrero 12 de 1998 
.. o) 

Sy ACEPTO PL ¿NOMDBAMEENTO DE PRESIDENTE LE LA COMPAÑIA PREDIAL 
pun e RIELBAS 
Tes - : En ls presente fecha quads inscrito este 
20 FE : A Nombramiento de ala 
EZ ns Ap jesís Núñez Torres Folio(s) LO: 325 Registro Mercantil No. 
en o LN pr csider t S. 2 Repertorn No, 8 230 
E De , C.1, 09-0895679-0 So meobinan los Comprobantes de pagu por. los + > o - la 

Impuestos respectivos.. 

    

   

     

Guayaquil, YY 

    VELO. CARU PONCE AY 

 



Guayaquil, febrero 12 de 1908 

Señor Insfentero 

Jesús Salvador Nófñiez Albifñio 

iudad 

Pe mis consideraciones:      
uúmp leme comunicarle que la Junta General Oidinaria de 
Accionistas de Ja Compañía UREDIAL RIELBAS S.A., en sesión 

celebrada el 6 de febrero del año en curso, tuvo el acierto de 

designar a usted para el cargo de GERENTE de la compañía por un 

período de cinco años. 

    

       

    

  

Atento | artículo. Pbécimo tercero del Estatuto Social, la 

administración y representación lesat de la Compañía atará A 

9 cargo del Presidente y Gerente de la misma, quienes la 

representarán judicial y extrajudicialmente, en forma conjunta. 

Las facuttades de los administradores serán las coutempladas cn 

los Arts. 295 y otros de la Ley de Compañías. 

La Compañia PREPA ORKIFELBAS S.A., Fue constituída ocn la 

- cindad de Gaavaqoid el 1 de diciombre de 1992, ante el 

Notario Titular cuarto dol Cantón Guayaquil, pr. Alberto 
+ Bobadilla Bodero e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de 

Co je Febrero de 1993. Por escritura celebrada en la Notaria 
" < E Trigésima Novena del Cantón Guayaquil, el 10 de septiembre de 

mE po p00 la compañía Predial Rielbas S.A., aumentó su capital 
5 ¡ejsocial,  Fsta escritura se inscribió cn el Registro Mercantil el 

$ | 2 de poviembre de 1997. Debidamente antorizatda, envio a usted 

  

E nota de  nombamiento para que se sirva proceder qn la 

Srorréraondiente inscriprión. 
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Guavaguid, febrero 12 de 19098 

INTO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA PREDIAL RIELRAS     ACEDTO El, NOMRRAM! 

En la presente facha quedas inscrito esta 

Son. Zo 
NA 

lo 
Nombramiento de E Ma. a 

Ing. Je: Salvador Núñez Albijio Folio (e) 20, 3 ¿gistro Hercantil No. 

       

   

  

Gerente AA 

T 10R”7 na Cane MER, O 213 PARE. are ms 

Cot, 02-0012871-8 (5 SS ANOS Se archivan los. Ue pago por los 
A 

e A El impuestos resperfivos,-, 

1 Sosyaavil, lara o AELA JNB 

Por o => e AA 

Sa Lopo—¿Ártos PONE yO



10IN0AIAI 

   ESTA CUARTA COPTA CEKTIFICADA, DE CONVERSTON DE 

SUCRES A DOLARES DEL YALOR HOMINAL DE LAS 

ACTIÓNES Y DEL CADITAL SUSCRITO, PIJACION 

DEP CAPITAL —GABTOBIZADO, —ELEVACION DEL 

VAGOR HOGLIIAD DE LAS ÁCUIONES, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL DE LOS 

ESTATUTOS ZOCIALES UE LA COMPAÑÍA RIELBAS 

3.A., QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAY 
HOTARSA TOMEDINA SEL, 6 _= 

9 EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL. ¡———= 

e " Mistacmarts . NOTA». 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, en 

uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de que se ha tomado 
nota la margen de la matriz de fecha 11 de Diciembre de 1992; y , de lo dispuesto en la 
Resolución No. 01-G-13-0004139, del, 24 de Abril del 2001, dictadá por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, de ld Superintendencia de Compañías, de que ha sido 
aprobada la conversión de capital, | capital autorizado, el-áumento del capital y la 

 


